
 
Expediente: 1198-U-2025 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Legislación, Interpretación, Reglamento ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon toma 
conocimiento de las conclusiones de la Jornada de Trabajo realizada el 31 de marzo de 2025 
para abordar la problemática y actual crisis por la que atraviesa el sector pesquero fresquero.  
 
Artículo 2º.- Envíese copia de las conclusiones de la Jornada de Trabajo realizada el 31 de 
marzo de 2025 para abordar la problemática y actual crisis por la que atraviesa el sector 
pesquero fresquero, para su difusión y análisis en los ámbitos legislativos y ejecutivos de los 
gobiernos del Municipio de General Pueyrredon, la Provincia de Buenos Aires y de la 
Nación, todas áreas convocadas oportunamente a la mencionada Jornada.  
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-  
  
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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